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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Lima, 04 de abril de 2023 

OFICIO N° 083 -2023 -PR 

Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 118° numeral 19) de 
la Constitución Política, se ha promulgado el Decreto de Urgencia N° 007 -2023, 
Decreto de Urgencia que establece medidas presupuestales para el 
financiamiento de la administración de los bienes de la concesión del ex 
Proyecto "Mejoras a la Seguridad Energética del País y Desarrollo del 
Gasoducto Sur Peruano" hasta junio de 2023 en el marco de las acciones para 
su terminación 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑ ANDA 
Presidente del Consejo de Mttiistros 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 4 de abril del 2023 

En aplicación de lo dispuesto en el Inc. b) del artículo 
91° del Reglamento del Congreso de la República; 
PASE el Decreto de Urgencia N° 007-2023 a la Comisión 
de CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO, para su estudio 
dentro del plazo improrrogable de quince días Útiles. 

JAVI ANGELES ILLMANN 
Oficial Mayor 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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TERESA GUADALUPE RAMIR Z PEOLOO 
SE6RVARIA OEL CONSEJO DE MIMSTROS 

DECRETO DE URGENCIAN2 007-2023 

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS PRESUPUESTALES 
PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DE LA 

ONCESIÓN DEL EX PROYECTO "MEJORAS A LA SEGURIDAD ENERGÉTICA 
EL PAÍS Y DESARROLLO DEL GASODUCTO SUR PERUANO" HASTA JUNIO 

DE 2023 EN EL MARCO DE LAS ACCIONES PARA SU TERMINACIÓN 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 23 de julio de 2014 se suscribió el contrato de concesión del ex 
Proyecto "Mejoras a la Seguridad Energética del País y Desarrollo del Gasoducto Sur 
Peruano" (en adelante, ex Proyecto GSP) entre el Estado Peruano representado por el 
Ministerio de Energía y Minas (en adelante, MINEM) y el concesionario la empresa 
Gasoducto Sur Peruano S.A. (actualmente, en Liquidación); 

Que, mediante Oficio N° 145-2017-MEM-DGH de fecha 24 de enero de 2017, el 

MINEM comunicó a la empresa Gasoducto Sur Peruano S.A. — En Liquidación (en 

adelante, ex concesionario) la terminación de la concesión por no haber acreditado el 

cumplimiento del cierre financiero dentro del plazo establecido en el contrato de 
concesión; lo cual fue ratificado a través de la Resolución Suprema N° 004-2017-EM, 

publicada el 16 de febrero de 2017 en el Diario Oficial El Peruano; 

Que, al momento de su terminación, el ex Proyecto GSP tenía un avance de 
ejecución del 37%; por lo que, considerando que el contrato de concesión no previó el 

supuesto en que este terminara antes de la Puesta en Operación Comercial, el Poder 

Ejecutivo emitió el Decreto de Urgencia N°001-2017 por el cual se estableció un marco 
normativo que permitiera preservar el valor de los bienes de la concesión y optimizar las 
acciones para una próxima transferencia al sector privado, encargándose al Organismo 

Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN) la contratación directa 

de un administrador para la administración, en representación del Estado Peruano, de 

los bienes de la concesión del ex Proyecto GSP, disponiéndose que los gastos que 
demande dicha contratación sean financiados con el importe resultante de las garantías 

de fiel cumplimiento ejecutadas al ex concesionario; 

Que, con fecha 26 de mayo de 2017, el OSINERGMIN suscribió con la empresa 

Estudios Técnicos S.A.S. el Contrato de Locación de Servicios N° 066-2017, empresa 

que viene efectuando la custodia, preservación y mantenimiento de los bienes recibidos 
del ex concesionario a partir del 3 de diciembre del 2017, en virtud al Acta de Acuerdo 

para la Entrega en Calidad de Posesión de los Bienes, suscrita por el MINEM con el ex 
concesionario en su calidad de propietario de los bienes, el 11 de octubre de 2017. 

onforme a la Octava Adenda de Prórroga del Contrato de Locación de Servicios N° 
6-2017 suscrita el 10 de enero de 2023, el plazo del referido contrato es hasta el 11 
abril de 2023; 
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Que, con fecha 13 de octubre de 2022, el ex concesionario ha sido declarado en 
liquidación en el marco del procedimiento concursal seguido ante el Instituto Nacional 
de - Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - 

DECOPI; por lo que, conforme a la Ley N° 27809, Ley General del Sistema Concursal, 
fiá bienes materia de la administración en el marco del Decreto de Urgencia N° 001-
96 7, en posesión del Estado Peruano, se encuentran comprometidos para efectos del 

o de las acreencias del ex concesionario. Asimismo, con fecha 16 de diciembre de 
2, la Junta de Acreedores designó al liquidador; por lo que en aplicación de lo 

stablecido en los artículos 58 y 96 de la referida norma, los bienes deberán ser 
entregados a este; 

Que, mediante Memorando N° 00148-2023/MINEM-OGA-OFIN de fecha 03 de 
febrero de 2023, la Oficina Financiera de la Oficina General de Administración del 
MINEM indica que a dicha fecha se cuenta con un saldo de aproximadamente S/ 50 
252,53 (CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS Y 53/100 SOLES) de los 
recursos provenientes de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento del contrato 
de concesión del ex Proyecto GSP, por lo que se han agotado los recursos destinados 
por el Estado Peruano en el Decreto de Urgencia N° 001-2017 para el financiamiento 
de la administración de los bienes del ex Proyecto GSP; 

Que, de otro lado, cabe indicar que mediante Oficio N° 202-2022-MINEMNMH 
notificado el 31 de octubre de 2022, el MINEM comunicó al ex concesionario la decisión 
de concluir con el régimen de administración de los bienes debido a lo siguiente: i) el 
agotamiento de la fuente de financiamiento de los gastos de la administración 
establecida por el Decreto de Urgencia N° 001-2017 y ii) la declaración de liquidación 
concursal de la empresa; por lo que se le solicitó designar a sus representantes para el 
inicio del procedimiento para la entrega de la posesión de los bienes. Al respecto, 
mediante la Carta N° 0003-2022-GSP-MEM-DT de fecha 07 de noviembre de 2022, el 
ex concesionario ha manifestado al MINEM su negativa a la devolución de los bienes 
por ser, según su posición, una responsabilidad del Estado peruano; posición que ha 
sido ratificada en la carta s/n de fecha 28 de diciembre de 2022; 

Que, a través del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 001-2023 de fecha 09 de 
enero de 2023, se autorizó al MINEM a realizar una transferencia financiera con cargo 
a su presupuesto institucional hasta por la suma de S/ 55 798 216,00 (CINCUENTA Y 
CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
DIECISÉIS Y 00/100 SOLES) a favor del OSINERGMIN, para financiar los gastos de la 
administración de los bienes de la concesión del ex Proyecto GSP, en el marco de las 
acciones que se vienen ejecutando para la entrega de la posesión de los bienes al 
responsable pertinente; 

Que, en el ámbito de las acciones para la terminación del régimen de 
administración de los bienes del ex Proyecto GSP, con fecha 09 de febrero de 2023, la 
Procuraduría Pública del MINEM ha iniciado las acciones legales respectivas para que 
se consigne judicialmente los bienes del ex Proyecto GSP entregados al MINEM a favor 
de su propietario, la empresa Gasoducto Sur Peruano S.A. — En Liquidación; 
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Que, en tanto se lleva a cabo el proceso de consignación judicial, el Estado 
peruano debe continuar sosteniendo el financiamiento de la administración de los bienes 
del ex Proyecto GSP, a fin de evitar las contingencias legales que podría acarrear 
finalizar la administración sin que se haya materializado la entrega de los bienes al 
responsable que corresponda; por lo que se requiere contar con la habilitación de los 
recursos necesarios para continuar con el financiamiento de la administración de los 
bienes; 

Que, de otro lado, conforme a lo informado por el OSINERGMIN mediante el Oficio 
N° 111-2023-0S-DSGN de fecha 30 de enero del 2023, el Oficio N° 196-2023-0S-
DSGN de fecha 20 de febrero del 2023 y el Oficio N° 92-2023-0S-GG de fecha 08 de 
marzo de 2023, el próximo 04 de abril de 2023 termina la vigencia de la póliza de seguro 
de los bienes, por lo cual dicha entidad requiere al MINEM se adopten las acciones 
pertinentes para la gestión oportuna de la renovación de la misma a efectos de no perder 
la cobertura anual de esta, dentro de las cuales se encuentra la asignación del 
presupuesto correspondiente; 

Que, a través del Oficio N° 068-2023-PR de fecha 14 de marzo de 2023, el Poder 
Ejecutivo remitió al Congreso de la República, en el marco del artículo 105 de la 
Constitución Política, con carácter de urgente el Proyecto de Ley que aprueba Créditos 
Suplementarios para el financiamiento de mayores gastos en el marco de la reactivación 
económica a favor de diversos pliegos del gobierno nacional, gobiernos regionales y 
gobiernos locales, y dicta otras medidas, Proyecto de Ley N° 4482/2022-PE, a fin de 
obtener su célere trámite en el marco del citado dispositivo constitucional, 
contemplándose en el artículo 7 de dicha propuesta normativa, la aprobación de un 
Crédito Suplementario a favor del OSINERGMIN por la suma de S/ 123 579 469,00 
(CIENTO VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), para financiar los gastos 
de la contratación de la administración de los bienes del ex Proyecto GSP, hasta el 31 
de diciembre de 2023, incluyendo la renovación de la póliza de seguros; 

Que, teniendo en cuenta el término de la vigencia de la póliza de seguros de los 
bienes del ex Proyecto GSP el próximo 04 de abril de 2023, así como que el Contrato 
de Locación de Servicios N° 066-2017 tiene vigencia solo hasta el 11 de abril de 2023 y 
que no se ha tramitado el Proyecto de Ley N° 4482/2022-PE con la celeridad solicitada 
y prevista en el artículo 105 de la Constitución Política para hacer frente a situaciones 
como las expuestas, no existen las condiciones que permitan contar de forma inmediata 
con la habilitación de los recursos antes de las fechas indicadas; por lo que, resulta 
urgente adoptar medidas extraordinarias en materia económica y financiera de carácter 
temporal, que permitan atender la problemática antes descrita a la brevedad posible; 

Que, en tal sentido, de acuerdo al monto de la renovación anual de la póliza de 
eguros de los bienes del ex Proyecto GSP y tomando en consideración el plazo que 
uede tomar la tramitación del Proyecto de Ley N° 4482/2022-PE, en atención al costo 
el materia del Contrato de Locación de Servicios N° 066-2017, el MINEM ha 

nación de recursos para cubrir el costo de la administración de los bienes 
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del ex Proyecto GSP hasta el mes de junio de 2023, en concordancia con lo señalado 
por la Dirección General de Hidrocarburos en el Informe N° 0081-2023/MINEM-DGH; 

to\ Que, por lo expuesto, a través del Memorando N° 00269/MINEM-DGER-JAF la 
5; Dirección General de Electrificación Rural del MINEM ha comunicado los saldos de 

balance del ejercicio fiscal 2022 de las distintas fuentes de financiamiento, entre ellas la 
'14 de Recursos Determinados, cuyo saldo financiero asciende a la suma de S/ 344 285 

828,67 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO Y 67/100); 

Que, en consideración a ello, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del MINEM en su Informe N° 086-2023/MINEM-OGPP-OPRE, señala que para el 
ejercicio fiscal 2023, el Pliego 016: Ministerio de Energía y Minas cuenta con saldos de 
balance para atender el financiamiento de la administración de los bienes del ex 
Proyecto GSP por el monto de S/ 31 047 432,00 (TREINTA Y UN MILLONES 
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES), el 
cual permitiría financiar la administración de los bienes en mención hasta el 12 de junio 
de 2023, incluyendo la renovación de la póliza de seguros de los bienes; 

Que, por lo expuesto, resulta necesaria la emisión de un Decreto de Urgencia que 
autorice al MINEM a efectuar una transferencia financiera con cargo a los Saldos de 
Balance del Año Fiscal 2023, que previamente incorporará en su presupuesto 
institucional, a favor del OSINERGMIN, en la fuente de financiamiento Recursos 
Determinados, hasta por la suma de S/ 31 047 432,00 (TREINTA Y UN MILLONES 
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES), con 
la finalidad de financiar la administración de los bienes del ex Proyecto GSP hasta el 12 
de junio de 2023, incluyendo la renovación de la póliza de seguros, en consideración al 
trámite en que se encuentra la emisión del Proyecto de Ley N° 4482/2022-PE; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1.-Objeto 

Establecer medidas extraordinarias en materia económica y financiera, para el Año 
Fiscal 2023, que permitan el financiamiento de la administración de los bienes de la 
concesión del ex Proyecto "Mejoras a la Seguridad Energética del País y Desarrollo del 
Gasoducto Sur Peruano" hasta junio de 2023, en el marco de las acciones para la 
entrega de la posesión de los bienes a su titular o al responsable que corresponda. 
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DECRETO DE URGENCIA 

Artículo 2.- Autorización sobre uso de recursos del Ministerio de Energía y 
Minas, para el financiamiento de la administración de los bienes de la concesión 
del ex Proyecto "Mejoras a la Seguridad Energética del país y desarrollo del 
Gasoducto Sur Peruano" 

2.1 Autorizase, excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2023, al Ministerio de 
Energía y Minas a disponer de sus saldos de balance por la fuente de 
financiamiento Recursos Determinados, que dicha entidad previamente 
incorpora en su presupuesto institucional, hasta por la suma de S/ 31 047 
432,00 (TREINTA Y UN MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES), el cual permitirá 
financiar la administración de los bienes de la concesión del ex Proyecto 
"Mejoras a la Seguridad Energética del país y desarrollo del Gasoducto Sur 
Peruano", hasta el 12 de junio de 2023, incluyendo la renovación de la póliza 

de seguro de los bienes mencionados. 

2.2 Lo señalado en el numeral 2.1, se financia con los saldos de balance de la 
Unidad Ejecutora 005: Dirección General de Electrificación Rural. Para tal 
efecto, autorízase excepcionalmente al Ministerio de Energía y Minas a 
utilizar los recursos a los que se refiere el artículo 7 de la Ley N° 28749, Ley 
General de Electrificación Rural. 

Artículo 3.- Transferencia Financiera para el financiamiento de la 
administración de los bienes de la concesión del ex Proyecto "Mejoras a la 

Seguridad Energética del país y desarrollo del Gasoducto Sur Peruano" 

3.1 Autorizase • al Ministerio de Energía y Minas a realizar transferencias 
financieras con cargo a su presupuesto institucional hasta por la suma de S-

31 047 432,00 (TREINTA Y UN MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Determinados, a favor del Pliego 020: Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN, para 
financiar los gastos de la administración de los bienes de la concesión del 

ex proyecto "Mejoras a la Seguridad Energética del País y Desarrollo del 
Gasoducto Sur Peruano", incluyendo la renovación de la póliza de seguro 
de los bienes. 

3.2 Las transferencias financieras autorizadas en el numeral precedente, se 
aprueban mediante resolución del Titular del pliego Ministerio de Energía y 
Minas, previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga 

sus veces en dicho pliego, y se publican en el diario oficial El Peruano. 

3.3 Los recursos financieros más intereses generados por los saldos no 
utilizados al 31 de diciembre de 2023, deberán ser revertidos al Ministerio 

de Energía y Minas, conforme a los procedimientos establecidos por el 
Sistema Nacional de Tesorería. 
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Artículo 4.- Responsabilidad y limitación sobre el uso de los recursos 

4.1 Los titulares de los pliegos bajo los alcances del presente Decreto de 
Urgencia son responsables de su adecuada implementación, así como del 
uso y destino de los recursos comprendidos en la aplicación del presente 
Decreto de Urgencia, conforme a la normatividad vigente. 

4.2 Los recursos que se transfieren en el marco del presente Decreto de 
Urgencia no pueden ser destinados, bajo responsabilidad del Titular de la 
entidad, a fines distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 5.- Vigencia 

El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Artículo 6.- Financiamiento 

Lo establecido en el presente Decreto de Urgencia se financia con cargo al 
presupuesto institucional del Pliego Ministerio de Energía y Minas, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público. 

Artículo 7.- Refrendo 

El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de Energía y Minas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días del mes d 
dos mil veintitrés. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

y41( 

abril de no 

OSCARELECTOVIRA—GiRGUREVICH 
Ministro de Energía y Minas 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS PRESUPUESTALES PARA EL FINANCIAMIENTO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DE LA CONCESIÓN DEL EX PROYECTO "MEJORAS A LA 

SEGURIDAD ENERGÉTICA DEL PAÍS Y DESARROLLO DEL GASODUCTO SUR PERUANO" HASTA 

JUNIO DE 2023 EN EL MARCO DE LAS ACCIONES PARA SU TERMINACIÓN 

Mediante Decreto de Urgencia N° 001-2017 se encargó al Organismo Supervisor de la Inversión en 

Energía y Minería - OSINERGMIN, la contratación directa de un administrador que tendrá a su cargo 

la administración, en representación del Estado peruano, de los bienes de la concesión del ex 

Proyecto "Mejoras a la Seguridad Energética del País y Desarrollo del Gasoducto Sur Peruano" (en 

adelante, ex Proyecto GSP), hasta su transferencia al sector privado. 

Con fecha 26 de mayo de 2017, el OSINERGMIN suscribió con la empresa Estudios Técnicos S.A.S el 

Contrato de Locación de Servicios N° 066-2017, empresa que viene efectuando la custodia, 

preservación y mantenimiento de los bienes recibidos del ex concesionario en virtud al Acta de 

Acuerdo para la Entrega en Calidad de Posesión de los Bienes, suscrita por el Ministerio de Energía 

y Minas (en adelante, MINEM) con el ex concesionario como propietario de los bienes, el 11 de 

octubre de 2017. Conforme a la Octava Adenda de Prórroga del Contrato de Locación de Servicios 

N° 066-2017 suscrita el 10 de enero de 2023, el plazo del referido contrato es hasta el 11 de abril de 

2023. 

Ala fecha, el escenario que justificó la administración de los bienes del ex Proyecto GSP, se ha visto 

alterado por hechos sobrevinientes que afectan los supuestos de la relación costo-beneficio 

inicialmente considerada por el Estado Peruano para asumir el mantenimiento y custodia de los 

mismos, en virtud a lo previsto en el Decreto de Urgencia N° 001-2017. 

Por lo anterior, ante la liquidación del ex concesionario, la empresa Gasoducto Sur Peruano S.A. En 

Liquidación, y el proceso concursal en el que se encuentra inmerso, así como el agotamiento de los 

recursos asignados en el Decreto de Urgencia N° 001-2017 para el financiamiento de la 

administración, el Estado peruano viene efectuando las acciones necesarias para finalizar la 

administración de los bienes del proyecto y trasladar al responsable que corresponda la posesión 

de los mismos. 

Mediante Oficio N° 202-2022-MINEM/VMH notificado el 31 de octubre de 2022, el MINEM 

comunicó al ex concesionario la decisión de concluir con el régimen de administración de los bienes, 

debido a lo siguiente: i) el agotamiento de la fuente de financiamiento de los gastos de la 

administración establecida por el Decreto de Urgencia N°001-2017 y ii) la declaración de liquidación 

concursa] de la empresa; otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles para que designe a sus 

representantes para el inicio del procedimiento para la entrega de la posesión de los bienes. 

Al respecto, mediante Carta N° 0003-2022-GSP-MEM-DT de fecha 07 de noviembre de 2022, el ex 

Concesionario ha manifestado al MINEM su rechazo a la devolución de los bienes por ser, según su 

posición, una responsabilidad del Estado peruano. Esta posición fue ratificada por la empresa 

Gasoducto Sur Peruano S.A. En Liquidación mediante la Carta s/n de fecha 29 de diciembre de 2022, 

en respuesta al Oficio N° 1849-2022-MINEM/DGH por el cual el MINEM le reiteró el requerimiento 

para la recepción de los bienes; por lo que ello se deberá definir en el marco de un proceso de 

consignación judicial. En tal sentido, con fecha 09 de febrero de 2023, la Procuraduría Pública del 
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MINEM ha iniciado las acciones legales respectivas para que se consigne judicialmente los bienes 
del ex Proyecto GSP entregados al MINEM a favor de su propietario, la empresa Gasoducto Sur 
Peruano S.A. En Liquidación. 

En este punto, es importante anotar que ante dicha problemática, mediante el Decreto de Urgencia 
N° 001-2023 de fecha 09 de enero de 2023, se autorizó al MINEM a realizar una transferencia 
financiera hasta por la suma de S/55 798 216.00 (cincuenta y cinco millones setecientos noventa y 
ocho mil doscientos dieciséis y 00/100 soles) a favor del OSINERGMIN, para financiar los gastos de 
la administración de los bienes de la concesión del ex Proyecto GSP en el marco de las acciones que 
se vienen ejecutando para la entrega de la posesión de los bienes a su titular o al responsable que 
corresponda, durante el primer trimestre de 2023. Luego de lo cual, mediante Resolución Directoral 
N° 017-2023-MINEM/DGH de fecha 10 de enero de 2023, se aprobó la adenda de octava prórroga 
de plazo del Contrato de Locación de Servicios N' 066-2017, por la cual, conforme a los recursos 
asignados, se amplió el plazo de vigencia de dicho contrato únicamente hasta el 11 de abril de 2023. 

Conforme a lo explicado, se emitió una norma que contemplaba la asignación de los recursos 
necesarios para continuar con la administración de los bienes durante el primer trimestre del año 
2023, hasta que se habilite el marco normativo idóneo que permita contar con el financiamiento 
para la administración de los bienes hasta el traslado de la posesión de los mismos, conforme a las 
medidas para la finalización del régimen de administración, tal como se desprende de la Exposición 
de Motivos del Decreto de Urgencia N° 001-2023. 

En virtud a lo señalado, mediante el Oficio N° 0096-2023/MINEM-SG de fecha 03 de febrero de 2023, 
el MINEM remitió al Ministerio de Economía y Finanzas un proyecto de ley que establece medidas 
presupuestales para el financiamiento de las acciones para la terminación del régimen de 
administración de los bienes en mención, a efectos de contar con los recursos necesarios para 
solventar la administración de los bienes hasta el 31 de diciembre de 2023. Cabe precisar que de 
acuerdo a las características del servicio y el Contrato de Locación de Servicios N° 066-2017, el 
monto necesario asciende a la suma de S/ 123 579 469.00 (ciento veintitrés millones quinientos 
setenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y nueve y 00/100 soles), monto que incluye la 
contratación de los seguros correspondientes, cuya póliza vence el 04 de abril de 2023, de acuerdo 
a lo comunicado al MINEM por el OSINERGMIN en múltiples documentos. 

A través del Oficio N° 068-2023-PR de fecha 14 de marzo de 2023, el Poder Ejecutivo remitió al 
Congreso de la República el Proyecto de Ley que aprueba Créditos Suplementarios para el 
financiamiento de mayores gastos en el marco de la reactivación económica a favor de diversos 
pliegos del gobierno nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, y dicta otras medidas, 
Proyecto de Ley N° 4482/2022-PE, contemplándose en el artículo 7 de dicha propuesta normativa, 
la aprobación de un Crédito Suplementario a favor del OSINERGMIN para financiar los gastos de la 
contratación de la administración de los bienes del ex Proyecto GSP, hasta el 31 de diciembre de 
2023. 

Por lo anteriormente expuesto, considerando la negativa formulada por el ex concesionario para 
recibir los bienes de su propiedad, el tiempo que toma el trámite y la obtención del pronunciamiento 
judicial de la acción de consignación judicial iniciada por el MINEM, así como el trámite 
parlamentario para la aprobación del Proyecto de Ley N 4482/2022-PE y, estando próximos al 
vencimiento de la póliza de seguros de los bienes el 04 de abril de 2023, conforme a lo alertado por 
el OSINERGMIN, así como la culminación del Contrato de Locación de Servicios N° 066-2017 el 11 
de abril de 2023, se configura una circunstancia excepcional en la cual el Estado peruano se 
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mantiene ante una situación extraordinaria e imprevisible, además de riesgosa, que implica el verse 

expuesto a un escenario de pérdida de integridad de los bienes al no poder efectuar una entrega 
ordenada de la posesión al responsable respectivo. 

Por lo expuesto, en tanto se efectúe el traslado de la posesión de los bienes del ex Proyecto GSP, 

resulta necesario que se continúe con la administración en curso durante el año 2023, a efectos de 

resguardar los intereses del Estado peruano y evitar las contingencias legales y/o contractuales que 

podría acarrear finalizar la administración sin que se haya materializado la entrega de los bienes al 

responsable que corresponda. Por tal motivo, se prevé la emisión de un Decreto de Urgencia que 
contemple la asignación de los recursos necesarios para continuar financiando la administración de 

los bienes de la concesión del ex proyecto "Mejoras a la Seguridad Energética del País y Desarrollo 

del Gasoducto Sur Peruano" hasta junio de 2023, en tanto se tramita el Proyecto de Ley N° 

4482/2022-PE que permita cubrir dicho financiamiento por el resto del presente año 2023. 

I. OBJETO: 

El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas presupuestales para el 

financiamiento de las acciones para la administración de los bienes de la concesión del ex proyecto 

"Mejoras a la Seguridad Energética del País y Desarrollo del Gasoducto Sur Peruano", hasta el mes 

de junio de 2023, en el marco de la ejecución de las acciones para su terminación. 

II. FINALIDAD 

Resguardar los intereses del Estado peruano y evitar las contingencias legales y/o contractuales para 

el Estado peruano, que podría acarrear finalizar la administración sin que se haya materializado la 

entrega de la posesión de los bienes a su titular o responsable que corresponda. 

III. ANTECEDENTES: 

3.1 Respecto a las competencias del MINEM: 

3.1.1 El artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26221, Ley Orgánica Hidrocarburos, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 042-2005-EM, establece que el MINEM es el 

encargado de elaborar, aprobar, proponer y aplicar la política del Sector, así como de dictar 

las demás normas pertinentes. 

3.1.2 De otro lado, de conformidad con la Ley N° 30705, Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Energía y Minas, el MINEM ejerce competencias en materia de energía, que 

comprende electricidad e hidrocarburos, y de minería. Asimismo el artículo 5 de dicha norma 

señala entre otras competencias exclusivas del MINEM: i) Diseñar, establecer y supervisar las 

políticas nacionales y sectoriales en materia de energía y de minería, asumiendo la rectoría 

respecto de ellas; ii) Regular la infraestructura pública de carácter y alcance nacional en 

materia de energía y de minería; y iii) Otorgar y reconocer derechos correspondientes en el 

ámbito de su competencia, con excepción de aquellos transferidos en el marco del proceso 

de descentralización. 

3.1.3 En adición a ello, el artículo 7 de la Ley N° 30705, en concordancia con el artículo 6 del 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado 

mediante el Decreto Supremo N° 031-2007-EM y sus modificatorias, señala que el MINEM 
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ejerce las siguientes funciones rectoras: i) Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 

supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su competencia aplicable a todos los 

niveles de gobierno; y ii) Dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 

supervisión de las políticas; para la gestión de los recursos energéticos y mineros; para el 

otorgamiento y reconocimiento de derechos; para la realización de acciones de fiscalización 

y supervisión; para la aplicación de sanciones administrativas; y para la ejecución coactiva, de 

acuerdo a la normativa vigente. 

3.1.4 En consecuencia, el MINEM en su calidad de ex concedente del ex Proyecto GSP cuenta con 

competencias para proponer e implementar acciones relativas a la administración de los 

bienes del ex Proyecto GSP, materia del Decreto de Urgencia N' 001-2017. 

3.2 Respecto a la terminación de la concesión del ex Proyecto GSP: 

3.2.1 Con fecha 23 de julio de 2014, se suscribió el contrato de concesión del ex Proyecto GSP entre 
el Estado Peruano representado por el MINEM y el concesionario la empresa Gasoducto Sur 
Peruano S.A. (actualmente, Gasoducto Sur Peruano S.A. En Liquidación). 

3.2.2 A través del Oficio N9- 145-2017-MEM-DGH de fecha 24 de enero de 2017, el MINEM 
comunicó a la empresa Gasoducto Sur Peruano S.A. En Liquidación, la terminación de la 
concesión del ex Proyecto GSP, por no haber acreditado el cumplimiento del cierre financiero 
dentro del plazo establecido en el contrato de concesión. 

3.2.3 Con los Oficios Nos. 146-2017-M EM/DGH, 147-2017-MEM/DGH y 148-2017-MEM/DGH de 
fecha 24 de enero de 2017, el MINEM solicitó a las entidades financieras respectivas la 
ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento presentada por el ex concesionario por un 
monto total de aproximadamente US $ 262.5 MM (doscientos sesenta y dos millones 
quinientos mil dólares americanos). 

3.2.4 Mediante Resolución Suprema N' 004-2017-EM, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 
16 de febrero de 2017, se ratificó la fecha de terminación de la concesión el 24 de enero de 
2017, precisándose que no es de aplicación el régimen de intervención del contrato de 
concesión y el Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductos, al no contemplarse 
dentro de estos instrumentos normativos la terminación en etapa preoperativa, tal como se 
encontraba el ex Proyecto GSP. 

3.2.5 A través del Decreto de Urgencia N° 001-2017 denominado "Dictan medidas urgentes y 
excepcionales para preservar el valor de los bienes de la concesión del proyecto "Mejoras a 
la Seguridad Energética del País y Desarrollo del Gasoducto Sur Peruano" de fecha 01 de 
febrero de 2017 (en adelante, Decreto de Urgencia N° 001-2017), se dictaron medidas 
urgentes para preservar el valor de los bienes de la concesión del ex Proyecto GSP, a efectos 
de cautelar los bienes con el propósito de evitar su deterioro, pérdida y/o depreciación. 

3.3 Respecto al Contrato de Locación de Servicios suscrito con la empresa Estudios Técnicos 
S.A.S. - ETSA: 

3.3.1 En el marco de lo establecido en el Decreto de Urgencia N° 001-2017, se encargó al 
OSINERGMIN la contratación directa de un Administrador de los bienes de la concesión del 
ex Proyecto GSP hasta su transferencia al sector privado. Asimismo, dicha norma dispuso que 
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los gastos que demande la contratación del Administrador de los bienes del ex Proyecto GSP 
se financiaran con el importe resultante de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento 
del citado proyecto. 

3.3.2 El 28 de abril de 2017, el OSINERGMIN otorgó la Buena Pro de la selección y contratación del 
Administrador a la empresa Estudios Técnicos S.A.S. (en adelante, Administrador) y con fecha 
26 de mayo de 2017, el OSINERGMIN suscribió con dicha empresa el Contrato de Locación de 
Servicios N° 066-2017. 

3.3.3 Sobre la base de esta información, a través del Acta de Acuerdo para la Entrega en Calidad de 
Posesión de los Bienes de fecha 11 de octubre de 2017, suscrita por el MINEM, en 

representación del Estado y los representantes del ex concesionario, las partes acordaron que 

la referida empresa entregará al MINEM en calidad de posesión los bienes y acordará con el 
Administrador un cronograma para realizar la entrega durante un plazo máximo de cuarenta 

y cinco (45) días, hasta el 2 de diciembre del 2017. 

3.3.4 Con fecha 10 de enero de 2023, el OSINERGMIN y el Administrador suscribieron la Octava 
Adenda de Prórroga del Contrato de Locación de Servicios N° 066-2017, en la cual se establece 

el plazo de vigencia del contrato hasta el 11 de abril de 2023. 

3.3.5 Conforme a lo expuesto, a la fecha el Estado Peruano en cumplimiento de lo previsto en el 
Decreto de Urgencia N° 001-2017, viene efectuando a través del Administrador la custodia de 

los bienes del ex Proyecto GSP, en calidad de poseedor de los mismos. Asimismo, de acuerdo 

a lo señalado en la norma en mención, dicha administración se financia con los recursos 

obtenidos por la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento del ex Proyecto GSP. 

IV. ANÁLISIS: 

4.1 Respecto a la emisión del Decreto de Urgencia N° 001-2017: 

4.1.1 De acuerdo a lo señalado en la Exposición de Motivos del Decreto de Urgencia N° 001-2017, 

la normativa sectorial vigente y el contrato de concesión no contemplaban las acciones que 

debía adoptar el Estado peruano en el supuesto que la concesión termine antes de la Puesta 

en Operación Comercial, como ocurrió en el caso del ex Proyecto GSP. 

4.1.2 En tal sentido, considerando que, a la fecha de terminación de la concesión, el ex Proyecto 

GSP se encontraba en etapa de construcción y al 22 de enero de 2017 tenía un avance general 

de 37.80%1, el 30 de enero de 2017, el Poder Ejecutivo emitió el Decreto de Urgencia N° 001-

2017 con el objeto dictar medidas urgentes y excepcionales para preservar el valor de los 

bienes de la concesión del ex Proyecto GSP a fin de evitar su deterioro, pérdida y/o 

depreciación. 

4.1.3 El referido Decreto de Urgencia también dispuso que el OSINERGMIN realice la contratación 

directa de un administrador que asuma en representación del Estado peruano, la 

administración de los bienes de la concesión del ex Proyecto GSP. Asimismo, el artículo 2 de 

la citada norma, estableció que el costo de la administración de los mencionados bienes sería 

1 De acuerdo con el Informe Mensual de Supervisión y Fiscalización del Proyecto GSP de enero 2017, elaborado por 

OSINERGMIN 
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financiado con el producto de la ejecución de las Garantías de Fiel Cumplimiento del contrato 

de concesión del ex Proyecto GSP. 

4.1.4 Por estos motivos, ante la terminación de la concesión por el incumplimiento del Cierre 
Financiero por parte del ex concesionario en enero de 2017 y en atención a la importancia y 
magnitud del ex Proyecto GSP para contribuir a la seguridad energética y promover la 
masificación del gas natural en el sur del país, el Poder Ejecutivo estableció un marco 
normativo que posibilitara la preservación de los bienes de la concesión terminada, con la 
expectativa que estos puedan ser posteriormente empleados en el marco de un nuevo 
proyecto. 

4.2 Respecto a los bienes bajo custodia del Administrador: 

4.2.1 El servicio prestado por el Administrador comprende las provincias de La Convención, Calca, 

U rubamba, Paucartambo, Anta y Cusco de la región Cusco; y La Joya de la región Arequipa. El 
alcance del referido servicio comprende los bienes que han sido debidamente recibidos por 
el Administrador (a través de las Actas de Recepción Parcial) y enmarcado en las etapas 
correspondientes a la "Custodia, Preservación y Mantenimiento de los Bienes de la Concesión 
del Proyecto GSP". 

4.2.2 Mediante Oficio N° 333-2018-0S-DSGN de fecha 04 de julio de 2018, el OSINERGMIN remitió 
a la DGH el Inventario Inicial de los Bienes de la Concesión presentado por el Administrador, 
que fueron recibidos del ex concesionario en calidad de posesión. Los bienes comprendidos 
en dicho inventario corresponden a las siguientes categorías: i) Obras, ii) Equipos, iii) Tuberías, 
iv) Materiales y iv) Servidumbres. 

4.2.3 No obstante, lo anterior, se debe tener presente que existen bienes que no fueron entregados 
por el ex concesionario, respecto de los cuales el Administrador no tiene posesión, entre los 
cuales se encuentran los siguientes: i) Estación de Compresión de Ticumpinía, ii) Obras y 
tuberías entre KP 06 al KP 40, y iii) Tuberías y equipamiento en almacenes de la empresa Tisur 
en Matarani, Arequipa y la empresa Ransa en el Callao. 

4.2.4 Como se desprende del referido inventario inicial, actualmente el Administrador custodia 
aproximadamente el 60% del total de las tuberías adquiridas para el ex Proyecto GSP y el 80% 
de las obras ejecutadas por el ex concesionario, que comprenden 146 km de los 180 km 
intervenidos en la ruta. 

4.2.5 Por su parte, con relación a los bienes restantes que no fueron entregados en posesión por el 
ex concesionario, se ha podido verificar en una visita técnica en la zona, que los bienes y obras 
ubicados en la ruta del ex Proyecto GSP que no fueron entregados al Administrador, no han 
recibido ninguna clase de custodia o mantenimiento desde la terminación de la concesión en 
el año 2017. 

Respecto a ia probiematica existente: 

4.3.1 Sobre el particular, se ha advertido que a la fecha el escenario que justificó la administración 
de los bienes se ha visto alterado por hechos sobrevinientes que afectan los supuestos 
inicialmente considerados por el Estado Peruano para asumir el mantenimiento y custodia de 
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los bienes del ex Proyecto GSP, en virtud a lo previsto en el Decreto de Urgencia N° 001-2017, 

tal como se explica a continuación: 

Procedimiento concursal de la empresa Gasoducto Sur Peruano S.A. En Liquidación, ex 

concesionario del ex Proyecto GSP: 

4.3.2 Con fecha 4 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" la declaración 

de insolvencia del ex concesionario Gasoducto Sur Peruano S.A. En Liquidación, en virtud a la 

solicitud presentada por Enagás Perú S.A. ante la Comisión de Procedimientos Concursales 

del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual - INDECOPI, en su calidad de acreedor. 

4.3.3 Es necesario señalar que el MINEM es acreedor reconocido en el procedimiento concursal del 

ex concesionario. En efecto, mediante Resolución N° 0549-2019/SCO-INDECOPI, la Sala 

Especializada en Procedimientos Concursales del INDECOPI reconoció créditos a favor del 

MINEM por US$ 92'000,000.00 por el concepto de capital y US$ 365,963.00 por concepto de 

intereses derivados de las penalidades por el incumplimiento del cronograma de ejecución 

de obras del ex Proyecto GSP. 

4.3.4 En ese sentido, se debe considerar que todos los activos de la concesión del ex Proyecto GSP 

— parte de los cuales vienen siendo objeto de custodia por parte del Estado peruano en 

cumplimiento del Decreto de Urgencia N° 001-2017 — integran el patrimonio del ex 

concesionario; por lo que se encuentran destinados al pago de los créditos de los acreedores 

reconocidos. 

4.3.5 Con fecha 13 de octubre de 2022 se llevó a cabo una nueva reunión de la Junta de Acreedores, 

adoptándose los siguientes acuerdos: I) Se eligió al Presidente de la Junta y Se declaró la 

liquidación de la empresa Gasoducto Sur Peruano S.A. En Liquidación. 

4.3.6 Por otro lado, en reunión llevada a cabo el 16 de diciembre de 2022, la Junta de Acreedores 

acordó designar como entidad liquidadora a la empresa Alva Legal Asesoría Empresarial S.A.C. 

Asimismo, con fecha 21 de marzo de 2023 se publicó la convocatoria a Junta de Acreedores 

para el 04 y 11 de abril de 2023, a fin de tratar entre otros puntos la aprobación del Convenio 

de Liquidación. 

4.3.7 Es importante tener presente que conforme al artículo 80 de la Ley N° 27809, una vez 

nombrado el liquidador y suscrito el convenio de liquidación respectivo, el deudor - en este 

caso la empresa Gasoducto Sur Peruano S.A. En Liquidación - deberá entregar al Liquidador 

los libros, documentos y bienes de su propiedad, bajo responsabilidad administrativa y penal 

de ser el caso. Una vez en posesión de los bienes, el Liquidador procederá a liquidar los 

negocios del deudor, realizar todos los actos y contratos y efectuar los gastos necesarios para 

maximizar la realización de sus bienes, conforme a lo que haya acordado la Junta de 

Acreedores. . 

4.3.8 Asimismo, es necesario resaltar que de conformidad con el artículo 82 de la Ley N° 27809, por 

efecto del Convenio de Liquidación, la administración y representación legal del deudor 

concursado le corresponde al Liquidador, quien podrá disponer de los bienes muebles e 

inmuebles, acreencias, derechos, valores y acciones de propiedad del deudor, conforme a los 

términos del convenio. 
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4.3.9 Finalmente, la Ley N° 27809 establece la obligación del Liquidador de adoptar las medidas de 
seguridad necesarias para la conservación de los bienes y documentación del deudor 
concursado, para lo cual de conformidad con el literal c) del artículo 83.2, debe celebrar los 
actos y contratos necesarios con el objeto de conservar, mantener y asegurar los bienes del 
deudor. 

4.3.10 Teniendo en cuenta lo indicado, en el marco de la evaluación de los aspectos legales alrededor 
de la administración de los bienes a cargo del Administrador, es necesario tener presente que 
la entrada en funciones del Liquidador es un hecho cierto que se producirá en el muy corto 
plazo, produciendo consecuencias legales en el régimen establecido por el Decreto de 
Urgencia N° 001-2017. 

4.3.11 En ese orden de ideas, es menester tener en cuenta en primer lugar, que es obligación del 
Liquidador exigir la entrega y tomar posesión de los bienes del ex concesionario, asumiendo 
la obligación de garantizar su adecuada conservación, por lo que el MINEM no podría 
continuar actuando como posesionario mediato de los mismos en virtud al Acta de Acuerdo 
del 11 de octubre de 2017 suscrita con la empresa Gasoducto Sur Peruano S.A. En Liquidación 
y se encontraría forzado por ley a efectuar su entrega al Liquidador; en caso contrario, los 
funcionarios podrían incurrir en el delito de apropiación ilícita previsto por el artículo 190 del 
Código Penal. 

4.3.12 Asimismo, conforme a la Ley N° 27809 antes descrita, es obligación del Liquidador celebrar 
los actos y contratos necesarios con el objeto de conservar, mantener y asegurar los bienes 
del deudor. 

4.3.13 Por lo expuesto, la inminente liquidación del ex concesionario y la obligación de transferir los 
bienes al Liquidador, implica que el MINEM no pueda seguir custodiando los mismos, toda 
vez que éstos deberán ser dispuestos por el Liquidador dentro del procedimiento concursal. 

Situación de los recursos dispuestos para el financiamiento de la administración de los 
bienes por el Decreto de Urgencia N° 001-2017: 

4.3.14 Al respecto, el Decreto de Urgencia N° 001-2017 estableció en su artículo 2 como la fuente 
de recursos disponible para el financiamiento de la administración extraordinaria, los 
recursos provenientes de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato de 
concesión del ex Proyecto GSP, cuyo valor fue de US$ 262 500 000.00 (doscientos sesenta y 
dos millones quinientos mil y 00/100 dólares americanos). 

4.3.15 Por su parte, la retribución anual pactada con el Administrador en el Contrato de Locación de 
Servicios N°066-2017 y sus adendas, asciende a US $ 42 757 251.23 (cuarenta y dos millones 
setecientos cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y uno y 23/100 dólares americanos), a 
los cuales se adiciona los costos de la póliza de seguros de los bienes. A continuación, se 
muestran los montos ejecutados y comprometidos al 31 de diciembre de 2022: 
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den Cpo del 591' Iclq J

2017-2018 
Contrato, Adenda 1 y 
Adenda 2 

Jun 17- Jun 18 $43,007,917.90 

2018 Adenda Prórroga Jul 18 - Dic 18 $24,371,153.49 

2019 Adenda de Segunda Prórroga Ene 19 - Dic 19 $42,757,251.23 

2020 Adenda de Tercera Prórroga Ene 20 - Dic 20 $42,757,251.23 

2019-2020 Adenda de Seguros 
Periodos: abril 19 - abril 20, y abril 
20 - abril 21 

$1,967,031.96 

2021 Adenda de Cuarta Prórroga Ene 21 - Dic 21 $42,757,251.23 

2021 Adenda de Seguros Periodo: abril 21 - abril 22 $860,812.60 

2022 Adenda de Quinta Prórroga Ene-Jun 2022 $21,378,625.62 

2022 Adenda de Seguros Periodo: abril 22 - abril 23 $804,170.00 

2022 Adenda Sexta Prórroga Jul - Dic 2022 $ 21,378,625.62 

TOTAL $242,040,090.78 

Fuente: OSINERGMI N 

Así, el costo total del servicio desde el inicio del Contrato de Locación de Servicios N° 066-

2017 hasta diciembre de 2022, ascendía a US$ 242 040 090.78 (Doscientos cuarenta y dos 

millones cuarenta mil noventa y 78/100 dólares americanos). Por otro lado, se debe anotar 

que de acuerdo a lo pactado en el Contrato de Locación de Servicios N° 066-2017, el costo del 

servicio es remunerado en dólares americanos y la asignación de recursos y transferencias 

efectuadas al OSINERGMIN para el pago del mencionado servicio se efectúa en soles. 

4.3.16 La siguiente tabla muestra el resumen de las asignaciones de presupuesto realizadas para el 

financiamiento de la administración de los bienes: 

1 
' o ' o 

1 Decreto Supremo N° 131-2017-EF 
Transferencia de Partidas - RM N° 146-2017-MEM/DM 

186,915,344 

2 Decreto Supremo N° 128-2018-EF 
Transferencia de Partidas - RM N° 244-2018-MEM/DM 

33,509,683 

3 Decreto Supremo N* 015-2019-EF 
Transferencia de Partidas - RM N* 020-2019-MEM/DM 

150,404,135 

4 Decreto de Urgencia N* 014-2019, Decreto de Urgencia que 

aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 
147,371,304 

5 Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2021 
150,000,000 

6 Decreto de Urgencia N* 104-2021 
RM N* 414-2021-MEM/DM 

29,393,428 

7 Ley N* 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2022 
172,094,489 

8 Decreto de Urgencia N° 001-2023 
RM Nº 011-2023-MINEM/DM 

55,798,216 

4.3.17 Cabe mencionar que, conforme a lo señalado anteriormente, los recursos provenientes de la 

ejecución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato de concesión del ex Proyecto GSP 
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ascendieron a US$ 262 500 000.00. El cuadro a continuación muestra los movimientos de la 

cuenta donde se depositaron los referidos recursos: 

REPORTE: ESTADO CE CARTAS FIANZA EJECUTADAS - GASODUCTO SUR PERUANO S.A. 

AL 06/022012 

DETALLE 
Tachad. 
Inveso 

Total Ejecutado en 
I/Ss 

Total 

15.01.2011 65,615,000.00 215,053,115.00 

'couciOn de Caritas Ranza 1701.1017 52,E1005001)3 172,777,50000 

17.01.1017 144.375.000.00 475,138.12500 

162,500,00109 8f2,921,721.00 

MASt 

2602017 Interesas moratorio' pagados por CFWI3 PERÚ 79.80260 261,408.59 

3111112017 Intereses acreedores papados por Banco dala Naden 685.055 59 1,216,137.90 

31/122016 Intereses acreedores papados por Banzo de la Nación 696271.66 2,281,65327 

31/120019 InWrosel sandeces • CUT 000 6,153,77198 

31/11111729 Intereses acreedores - CUT 0.00 1,660(13838 

$1(122011 Intereses acreedores -CUT 0.00 25,66366 

6/062022 Interesas acreedores - CUT 53145 

1,461,219.85 12,609,341.22 

MASIMENDS 

3111212017 Diferencia err cambie 000 .11,175,25326 

31/12)2018 Diferenda en cambio 0.00 24,305,450.67 

Total Ingresos 

0.00 13,130,197.41 

261961,219.05 B80,708,280.63 

MENOS: 

FECHA DOCUMENTO CfP N* US$ Sr 

22091017 DS N° 131.1017-13F .Transhorencia OSINERGMIN 33112017 (57,160655.66j 1185,915344011 

1107/2018 R81. N'144-1016-MEMGM Transferenda OSINERGMIN 52912018 )1000,81614( 1.13,5C9,6111.99] 

12112018 N.M. ' 463•2018-61EMIDM Trensferende a Activos Mineros SAC 99562016 147.000.000.00) -1165,000,01:10.001 

311112018 Centralización Fondos monetizado' an soles en la CUT r 149,599,747.451 0.00 

220112019 Dec. Supremo N'0152019•EF - Transferenda OSINERGMIN 0631-1019 000 1150,404,135.00) 

101042010 Doc. lateada W01421119 • Transferencia OSINERGIAIN 0029-1010 0.100 1147,371,304.001 

710712020 Dec. Supremo N'181•1010•EF, Disposición DGTP Note Carpo 0,120 (117.857,031.15) 

191132.11011 
Vigealme Diaposilen Compfameriarla 
Final de la Ley N' 31064, Ley do Presupuesto del Sector Parco Para el 
A5o Fiscal 1021. 

804-2021 0.00 197,6C0,000 001 

Total Egrosoa 283,961,119.55 4E18,657,491.66 

Saldo dlaponlbto al 06/06/2022 0,00 50,790.90 

Fuente: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del MINEM, Memorando N° 01121-
2022/MINEM-SG-OGA. 

4.3.18 Como se puede observar en el cuadro anterior, de los recursos provenientes de la ejecución 
de fa garantía de fiel cumplimiento se destinó un total de S/ 615 800 466.00 (seiscientos 
quince millones ochocientos mil cuatrocientos sesenta y seis y 00/100 soles) al financiamiento 
de la administración de los bienes del ex Proyecto GSP, los cuales permitieron cubrir 
completamente los gastos de dicho servicio hasta finales del año 2020 y parte del año 20212. 

4.3.19 No obstante, el saldo de los recursos era insuficiente para cubrir los gastos de la 
administración del siguiente periodo, por lo que se asignó un monto de S/ 97 600 000.00 

2Mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 181-2020-EF, se aprueba el listado de las Unidades Ejecutoras de las 
Entidades Públicas del Gobierno Nacional integrantes del Poder Ejecutivo que transfieren recursos, de la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados a favor del Tesoro Público; en atención a ello, el MINEM transfirió, 
entre otros, la suma de S/ 117 857 031.66 (Ciento diecisiete millones ochocientos cincuenta y siete mil treinta y uno y 
66/100 Soles) correspondiente a los recursos derivados de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento del ex 
Proyecto GSP. 
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(noventa y siete millones seiscientos mil y 00/100 soles) del referido saldo para financiar los 
gastos del servicio correspondientes al ejercicio 2021, los cuales formaron parte de la 
asignación presupuestal de S/ 150 000 000.00 (ciento cincuenta millones y 00/100 soles) 
contemplada en la Vigésima Disposición Complementaria Final de la Ley de Presupuesto del 

Sector Público para el Arlo Fiscal 2021, Ley N° 31084; quedando un saldo final disponible en 
la cuenta al 06 de junio de 2022, de S/ 50 790.98 (cincuenta mil setecientos noventa mil y 
98/100 soles)3. 

4.3.20 Asimismo, en el año 2021 se evidenció un descalce en los recursos asignados a la custodia de 
los bienes mediante la Vigésima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, generado por la variación significativa 

del tipo de cambio durante el año 2021, por lo que fue necesario requerir un presupuesto 
adicional por la suma de S/ 29 393 428.00 (veintinueve millones trescientos noventa y tres 
mil cuatrocientos veintiocho y 00/100 soles). Dicho presupuesto adicional fue asignado 
mediante el Decreto de Urgencia N° 104-2021 publicado en el Diario Oficial El Peruano el 10 

de noviembre de 2021, y los recursos provenían de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas. 

4.3.21 En ese contexto, a través de la Décima Sétima Disposición Complementaria Final de la Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley N° 31365, se asignó un monto de 

S/ 172 094 489.00 (ciento setenta y dos millones noventa y cuatro mil cuatrocientos ochenta 

y nueve y 00/100 soles), para el financiamiento de la administración de los bienes 

correspondiente al año 2022. Dichos recursos fueron asignados directamente al 

OSINERGMIN, por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios. 

4.3.22 En tal sentido, los recursos previstos por el Decreto de Urgencia N° 001-2017 para el 

financiamiento de la administración de los bienes se han agotado; por lo que a efectos de 

poder continuar con la administración de los bienes durante el primer trimestre de 2023, se 

emitió el Decreto de Urgencia N° 001-2023 en virtud del cual se autoriza al MINEM a efectuar 

una transferencia financiera' a favor del OSINERGMIN, con cargo a su presupuesto 

institucional; estando pendiente la asignación de recursos por lo que resta del año 2023, tal 

como se sustentó y determinó en la Exposición de Motivos del mencionado Decreto de 

Urgencia. 

Respecto a la conclusión de la administración de los bienes de la concesión del ex Proyecto 

GSP: 

4.3.23 Como se indicó anteriormente, el mandato del Decreto de Urgencia N° 001-2017 para la 

administración de los bienes del ex Proyecto GSP fue materializado mediante un título jurídico 

independiente, como lo es el Acta de Acuerdo del 11 de octubre de 2017, en virtud del cual 

3 Mediante la Vigésima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para 

el Año Fiscal 2021, se dispone la asignación de recursos por el monto de S/ 150 000 000.00 (Ciento cincuenta millones y 

00/100 soles) a favor de OSINERGMIN, para financiar los gastos producto de la contratación de la administración de los 

bienes de la concesión del Proyecto, por la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias, provenientes de la 

ejecución de las garantías de fiel cumplimiento, los cuales fueron transferidos por el MINEM a OSINERGMIN mediante 

redistribución de asignación financiera, los días 25 de febrero y 13 de abril de 2021, respectivamente. 

4 Mediante la Resolución Ministerial Nº 011-2023-MINEM/DM de fecha 10 enero de 2023, se autorizó la transferencia 

financiera en mención. 
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